
Segunda. Normativa supletoria.
En lo no previsto en esta Ordenanza se estará a la nor-

mativa específica enmateria deportiva, la normativa de ré-
gimen local y demás normativa que resulte de aplicación.

Disposición derogatoria.
Queda derogado el Reglamento de uso y funciona-

miento de las instalaciones deportivas municipales en
Baza que fue objeto de aprobación definitiva mediante
acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Baza adoptado
en sesión celebrada el 31 de agosto de 2016 (BOP nº 1
de 3 de enero de 2017).

ANEXO I
Instalaciones deportivas de titularidadmunicipal ges-

tionadas o administradas por el Ayuntamiento
- Pabellón de Deportes Municipal.
- Campo de Fútbol Alameda.
- Complejo DeportivoMunicipal ConstantinoNavarro.
- Pistas de atletismo José Luis Martínez.
- Complejo Polideportivo Municipal.
- Piscina Cubierta Municipal.

ANEXO II
Instalaciones deportivas elementales de titularidad

municipal
- Circuito BTT David Valero.
- Pista Polideportiva de Baúl.
- Pista Polideportiva de Las Casillas de Jacinto.
- Pista Polideportiva del Parque de la Constitución.
- Pista Polideportiva del Parque de los Prados.
- Pista Polideportiva del Parque Teresa Díaz “La Ca-

brera”.
- Pista radiocontrol en Polígono Industrial “El Baíco”.

Lo que se hace público para generar conocimiento.

Baza, 7 de junio de 2024.-El Alcalde, fdo.: Pedro
Justo Ramos Martínez.

NÚMERO 3.538

AYUNTAMIENTO DE CACÍN (Granada)

Ordenanza fiscal del ICIO y derogación de tasa de
licencias urbanísticas

EDICTO

Al no haberse presentado reclamaciones durante el
plazo de exposición al público, queda automáticamente
elevado a definitivo el acuerdo adoptado por el Pleno
de esta Corporación, en Sesión Ordinaria celebrada el
día 25 demarzo de 2024, de aprobación inicial de lamo-
dificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Im-
puesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras,
cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del
artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IM-
PUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES
Y OBRAS.

Artículo 1.- Hecho Imponible.
Constituye el hecho imponible del impuesto la realiza-

ción, dentro del término municipal, de cualquier cons-
trucción, instalación u obra para la que se exija la obten-
ción de la correspondiente licencia de obra urbanística,
se haya obtenido o no dicha licencia, siempre que su ex-
pedición corresponda a este Ayuntamiento.

Las construcciones, instalaciones u obras a que se
refiere el apartado anterior podrán consistir en:

1. Obras de construcción de edificaciones e instala-
ciones de todas clases de nueva planta.

2. Obras de demolición.
3. Obras en edificios, tanto aquellas que modifiquen

su disposición interior como su aspecto exterior.
4. Alineaciones y rasantes.
5. Obras de fontanería y alcantarillado.
6. Obras de cementerios.
7. Cualesquiera otras construcciones, instalaciones u

obras que requieran licencia de obra urbanística
Exenciones: está exenta de este impuesto la realiza-

ción de cualquier construcción, instalación u obra de la
que sean dueños el Estado, la Comunidad Autónoma o
este Ayuntamiento que, estando sujetas al mismo, va-
yan a ser directamente destinadas a carreteras, ferroca-
rriles, puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, sanea-
miento de poblaciones y de aguas residuales, aunque
su gestión se lleve a cabo por organismos autónomos,
tanto como si se trata de obras de inversión como de
conservación.

Artículo 2.- Sujetos pasivos.
1. Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de

contribuyentes, las personas físicas, personas jurídicas
o entidades del artículo 35.4 de la Ley General Tributa-
ria, que sean dueños de la construcción, instalación u
obra, sean o no propietarios del inmueble sobre el que
se realice aquélla.

A los efectos previstos en el párrafo anterior, tendrá
la consideración de dueño de la construcción, instala-
ción u obra quien soporte los gastos o el coste que
comporte su realización.

2. En el supuesto de que la construcción, instalación u
obra no sea realizada por el sujeto pasivo contribuyente,
tendrán la condición de sujetos pasivos sustitutos del
mismo quienes soliciten las correspondientes licencias
o realicen las construcciones, instalaciones u obras.

El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe
de la obligación tributaria satisfecha.

Artículo 3.- Base imponible, cuota y devengo.
La base imponible del impuesto está constituida por

el coste real y efectivo de la construcción, instalación u
obra, entendiéndose por tal, a estos efectos, el coste de
ejecución material de aquélla.

No forman parte de la base imponible el Impuesto
sobre el Valor Añadido y demás impuestos análogos
propios de regímenes especiales, las tasas, precios pú-
blicos y demás prestaciones patrimoniales de carácter
público local relacionadas, en su caso, con la construc-
ción, instalación u obra, ni tampoco los honorarios de

Granada, jueves, 20 de junio de 2024 B.O.P. número 118Página 36    n n



profesionales, el beneficio empresarial del contratista ni
cualquier otro concepto que no integre, estrictamente,
el coste de ejecución material.

La cuota del impuesto será el resultado de aplicar a la
base imponible el tipo de gravamen.

El tipo de gravamen será el 3,80 por 100.
El impuesto se devenga en el momento de iniciarse

la construcción, instalación u obra, aun cuando no se
haya obtenido la correspondiente licencia.

Artículo 4.- Gestión.
1. Los sujetos pasivos están obligados a presentar

ante este Ayuntamiento declaración- liquidación, según
el modelo determinado por el mismo, acompañada del
ingreso correspondiente, en el plazo de un mes desde
el devengo de este impuesto.

2. Cuando se inicie la construcción, instalación u
obra se practicará una liquidación provisional a cuenta,
determinándose la base imponible por los técnicosmu-
nicipales, de acuerdo con el coste estimado del pro-
yecto, en base a los módulos o índices establecidos por
el Colegio Oficial correspondiente. En cualquier caso, a
efectos de valoración se aplicarán los mínimos de base
de coste establecidos en la vigente ordenanza fiscal.

3. Una vez finalizada las construcciones, instalacio-
nes u obras, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente a su terminación, los sujetos pasivos de-
berán presentar en la Oficina Gestora del Impuesto de-
claración del coste real y efectivo de aquellas, acompa-
ñada de fotocopia de su DNI o NIF, así como de los do-
cumentos que consideren oportunos a efectos de acre-
ditar el expresado coste.

Cuando el coste real y efectivo de las construcciones,
instalaciones u obras sea superior o inferior al que sirvió
de base imponible en la liquidación o liquidaciones an-
teriores que hayan sido presentadas y pagadas por
aquellas, los sujetos pasivos simultáneamente con di-
cha declaración, deberán presentar y abonar, en su
caso, en la forma preceptuada en el párrafo anterior, li-
quidación complementaria del tributo por la diferencia,
positiva o negativa, que se ponga de manifiesto, que se
practicará en el impreso que, al efecto, facilitará la Ad-
ministración municipal.

Los sujetos pasivos están igualmente, obligados a
presentar la declaración del coste real y efectivo de las
construcciones, instalaciones u obras finalizadas y a
abonar la autoliquidación que corresponda, aun cuando
no se haya pagado por aquellas, con anterioridad, nin-
guna autoliquidación por el impuesto, lo que deberán
realizar en el plazo señalado en los apartados anteriores
de este artículo.

A los efectos de los precedentes apartados, la fecha
de finalización de las construcciones, instalaciones y
obras será la que se determine por cualquier medio de
prueba admisible en derecho.

Todo ello sin perjuicio de la potestad del Ayunta-
miento, mediante la oportuna comprobación adminis-
trativa, paramodificar la Base Imponible a que se refiere
el número anterior practicando la liquidación definitiva.

4. En el supuesto de solicitud de legalización de
obras ya iniciadas, en la autoliquidación del Impuesto
deberán incluirse los intereses de demora y recargos

que correspondan, los cuales se computarán a partir de
un mes del momento del devengo.

Artículo 5.- Inspección y recaudación.
La inspección y recaudación del impuesto se realiza-

rán de acuerdo con lo previsto en la Ordenanza Fiscal
General de este Ayuntamiento, en la Ley General Tribu-
taria y en las demás leyes del Estado reguladoras de la
materia, así como en las disposiciones dictadas para su
desarrollo.

Artículo 6.- Infracciones y sanciones.
En todo lo relativo a la calificación de las infracciones

tributarias, así como a la determinación de las sanciones
que por las mismas correspondan en cada caso, se apli-
cará el régimen regulado en la Ordenanza Fiscal General
de este Ayuntamiento, en la Ley General Tributaria y en
las disposiciones que la complementan y desarrollan.

DISPOSICIÓN FINAL
La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por el Ayun-

tamiento Pleno en sesión celebrada el día 25 de marzo
de 2024, entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación definitiva en el Boletín Oficial de la Provincia,
permaneciendo en vigor hasta su modificación o dero-
gación expresa.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19
del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 demarzo, se podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Gra-
nada, en el plazo de dos meses a contar desde el día si-
guiente a la publicación del presente anuncio, de con-
formidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Cacín, 13 de junio de 2024.-La Alcaldesa-Presidenta,
fdo.: Josefa Ramírez Ramírez (decreto 105-2024).

NÚMERO 3.550

AYUNTAMIENTO DE CACÍN (Granada)

Ordenanza fiscal de la tasa por retirada de vehículos de
la vía pública

EDICTO

Al no haberse presentado reclamaciones durante el
plazo de exposición al público, queda automáticamente
elevado a definitivo el acuerdo adoptado por el Pleno de
esta Corporación, en Sesión Ordinaria celebrada el día 25
de marzo de 2024 de aprobación inicial de la modificación
de laOrdenanzaFiscal reguladorade laTasapor laRetirada
de Vehículos de la Vía Pública, su traslado y custodia en el
depósito municipal, cuyo texto íntegro se hace público en
cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 demarzo.

“ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA
POR LA RETIRADA DE VEHÍCULOS DE LA VÍA PÚ-
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